
Rectorado 
~~~~~~~~·~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ 

VISTOS: 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº 6 31 -2019-UNTRM/R 

Chachapoyas, O 2 OCT 2019 

El Oficio Nº 0587-2019-UNTRM-R/DGA. de fecha 01 de octubre del 2019. mediante el cual. el Director 
General de Administración, solicita la emisión.dexesolución autorizando la Baja de semovientes, ubicados 
en las Estaciones Experimentales de ~hacfl~89}(a§,;,·Pqqifi1~92has y, Huambo, considerado bajo causal de 
estado de excedencia, sobrepas~J>·su' ~rlo9c?~~pMdli&iVh~y';~.(ri~ lesió.n grave; el Proveído, de fecha 01 
de octubre del 2019, mediante'él ~ú~l:'-é(SeñófJ~~ctqr"dela Línii;tlfrs.idatl·Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, dispbne:eHilsión.dele~aiució~ift·; · ·':> · 

-· •..• ,.· t ' ~3::1$. ; i:;}~' « . 

CONSIDERANDO: '''(;~;~::.:f~0T 
_,;·_. 

-' '"'"'. ·-""~; "'2~·- "' 
Que, la Universidad Nacional Toribio ~o.dr!guez 1;t~,JY,en~qz~ pe Amazon%,: organiza su Régimen de 
Gobierno de acuerdo a;;J,;'.ey Univ,ersit~ria ,~º 30~2:0, ~-su.~Esta\uto' ?/ Reglaroentps, atendiendo a sus 

• ~ , • ·,- :'. ·.,·";.+·· . , , -·> ~¡~ ~ - _'. J - A~- :· L.'¡ ~ '· • 
necesidades y caractensttcás; + . ;, A'.;'\P · · f17:/:;.~· . · J • • 

- ~ .;J',~:;r'_,,. - 1 1;: ·.,,;~~~ "'.~ ' 
... , ' ~ ¿ 

,, " " • , ~<-< "~ '} ' ' 

Que, mediante Resolu'cióñ·:kettora'l.N~026;2017-UNTRM-"R, de fechá fa de enero del 2017, se aprueba el 
Aprobar el Reglamento dtt.~Í~. Baja'·~~Én~J~na'clpfr:d'~tsk'tJÓví~nte~ de la Vnlver~idad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de ~mazanas; .7¡::,c'.ili'.'~':''"'.'!Y.;e:.:, 1;,, 

~ ·,~ ' i!l-> ~ , f 

Que, el Reglamento de A.Ita, ·~ají'! y. Enajenació~,·J~ ·se~ovientes ~~:,J!d universidad Nacional Toribio 
Rodríguez de Mendoza de Am~zdlf~~1e.'n su)ítulov; NUmé~aLS,r:Í1l~Stabl~e que la baja de semovientes, 
es la extracción física y contableqe señ)~'{i!'!nies d~tpatríri:l99iJi~d~ la Universidad con la documentación 
sustentatoria y autorizada mediantéResoluéión déÍ.~~!.i1ar, que in.gica la causal que origina. Asimismo, en 
su Numeral 5.13. Establece que la causah:le·€&4ld9.ªE:! excedeñCia se aplica a aquellos semovientes, que 
encontrándose en buenas condiciones físicas y productivas, exceda la cantidad de reemplazo o 
crecimiento poblacional establecido por la dependencia, así mismo, en el numeral 5.14 establece que la 
causal de sobrepasar su periodo reproductivo, animales que muestres inaptitud o problemas 
reproductivos pasa seguir con la actividad productiva ya sea de genética (embriones, semen, etc) de crías 
y el numeral 5.16 señala que la causal de sufrir lesión grave inhabiliten al semoviente de manera 
permanente e irreversible; 

Que, con Oficio Nº 819-2018-UNTRM/RECTORADO-IGBI, de fecha 09 de setiembre del 2019, el Director 
Ejecutivo de IGBI, remite el Informe Nº 009-2019-UNTRM/IGBI, de fecha 02 de setiembre del 2019, con el 
cual el Responsable del Programa de Mejoramiento Genético, informa que la UNTRM, tiene 4 estaciones 
experimentales en las cuales se encuentran distribuidos los semovientes (bovinos) sin embargo todas las 
estaciones cuentan con un límite de capacidad de carga animal, el cual ya ha sobrepasado por la excesiva 
cantidad de animales, además se ha identificado animales con problemas sanitarios y lesiones incurables, 
así como animales que ya han sobrepasado su vida reproductiva útil; además menciona, que existen 
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ganaderos con interés de adquirir reproductores de genética garantizada, estos semovientes cubrirían esta 
necesidad que contribuye al desarrollo de la ganadería. Asimismo, informa que cuenta con 15 animales 
que están considerados en la causal de estado de excedencia y se aplica a aquellos semovientes que, 
encontrándose en buenas condiciones físicas y productivas, exceda la cantidad de reemplazo o 
crecimiento poblaciones; así como, cuenta con 05 animales considerados dentro de la causal de sufrir 
lesión grave que inhabilitan al semoviente de manera permanente e irreversible y otros 03 considerados 
en la causal de sobrepasar su periodo reproductivo, animales que muestran inaptitud o problemas 
reproductivos para seguir con la actividad productiva ya sea de genética (embriones, semen, etc) de crías. 
Concluye que los animales deberán ser dados de baja y enajenados según lo establecido en el Reglamento 
de Alta, Baja y Enajenación de Semovientes de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, en el Título V. De los procedimientos para la baja de semovientes según el numeral de causas 
que corresponda y que se manifiesta p_or t:~da' añiiñal eh el .. presente informe; recomienda realizar la 
subasta pública o venta directa de !ps·se1J1c;>Vl~J;!!é,s¿, 

. ., ".(.? ~·\."-p'• ! ~""" ·: ,. ...-,. ,. ·"' ' 

Que, con Oficio N° 048-2019-ÚN{~f\:12pGAÍ9EJ~pBp, ~& fe,éha 01: df~stubre del 2019, la Sub Dirección 
de Bienes Patrimoniales, retnit.e.~Ha .. Dirección (j "~'er" ··"' dministr'ación, ~!Informe Técnico Nº 06-2019-
UNTRM-DGNDE/SDBP, pe {~ch'a ,01 de octljq, 1 .ie~ el cual, cort~lljye\por la pertinencia de los 
actuados y recomienda·la erriísi6n de la ReSbl~cl . ajéift:le Semoviént'é~:bajo las causales de estado 
de excedencia, sufrir lésión"grave que rnhaóliiiárr arséQ1l6vi~nte de manera 'per't;nanente e irreversible, 
sobrepasar su period() reproducti"'.q¡ an]males qu3~:'!111estr~tl i.h'?pti~ud o prob!erñas reproductivos para 
seguir con la actividad. prpductiva ya~ea pe-9~J]~ti!:;a·{efll9vJ:>nes,}semen, etc} d~:crías, para que se proceda 
a la baja respectiva; ' ,.. \·.:.:;-rP~·º\ .••· :'"''•'<'' 

: 

Que, con Oficio de VistoleJ Director.'cie11ebiJ.,de1,t\dÓJinistr9c;:iórd6tor~a al S~.iior.f Rector, que con Oficio 
i'J. , , -.,'<'~ ·,, '. , _ .. ~ . r "-'-n"":' 1 ~";"'· 

Nº 048-2019-UNTRM-bGA/l)E/SDBP, de fefh~i..Q1,1t~,,9c~bre del 201.9 •. 'la S\ib Dirección de Bienes 
Patrimoniales, remite el lnforri'ieTécnico N° M¡i291.~~Ql\ff:JtM-DGNDE/~D~fi:para la baja de veintidós (22) 
semovientes ubicados en lás~·~~taciones El¡'.periJ~~~.t~le,~. de Cha~h~oyas,· Pomacochas y Huambo, 
pertenecientes al Instituto de lnV',e$lig¡:¡ción 'én. 'Ganadeda y Bjotéqidlog(a, los mismos que han sido 
considerados bajo las causales"<:le "ést~do pe excec:l.~nciP. ,sumí'fo~6~ g~aye'que inhabilitan al semoviente 
de manera permanente e irrev~t:siple," sól;it'epa,~~~;;'S!:l., petj&:ló reproductivo, animales que muestran 
inaptitud o problemas reproductivos· paxa segliir~;fon la actiVldad productiva ya sea de genética 
(embriones, semen, etc) de crías; en ese corÍteXto remite efexpediente a fin de solicitarle la emisión del 
acto resolutivo correspondiente, en aplicación a las Normas de la Superintendencia de Bienes Nacionales 
y en aplicación al Reglamento de Alta, Baja y Enajenación de Semovientes de la UNTRM; 

Que, mediante Proveído de vistos, el Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de 
Mendoza de Amazonas, dispone atender la solicitud; 

Que, estando a las consideraciones expuestas y las atribuciones conferidas al Señor Rector de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
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SE RESUELVE: 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
Nº 6 31 -2019-UNTRM/R 

ARTÍCULO PRIMERO.- AUTORIZAR la Baja de veintidós (22) semovientes pertenecientes al Instituto de 
Investigación en Ganadería y Biotecnología de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de 
Amazonas, por las causales de estado de excedencia, sufrir lesión grave que inhabilitan al semoviente de 
manera permanente e irreversible, sobrepasar su periodo reproductivo, animales que muestran inaptitud 
o problemas reproductivos para seguir con la actividad productiva ya sea de genética (embriones, semen, 
etc) de crías, que se detallan en el anexo adjunto en un (01) folio hábil, que forman parte integrante de la 
presente resolución. 

ARTÍCLO SEGUNDO.- REMITIR la presente resolución y el expediente administrativo a la Dirección 
General de Administración, para que proceda'éontorme'a ley. 

, ~ ,.,. - -.--"-~/\ ~---~;, ~;,.,,~ /, _;· "'·.-, -- .. 
ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR );:i;presenf~ resolución a los:es;t:iment9s internos de la Universidad, de 
forma y modo de Ley para cpn~i;ii;ijJf:!:rí\o y fi11es.;~,·, · ·,;,,: " · 

~,) '. . -; ~~;:ty ·::i'.~,~~--

REGÍSTRESE V COMUNÍQUESE. 
~~:: -, -~ 

:¿,'.J~~;5;~;¡f .~:. ' . 

PCHYIR 
CRHMSG 

' -,-"," 
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ANEXO N° 1 

RELACIÓN DE SEMOVIENTES PARA SUBASTA PÚBLICA 

lte,11 Código Patrimonial Denominación Valor Raza Causal 
Fecha de 

Nombre 
nacimiento 

Arete Sexo 

GANADO Excedencia 09/02/2018 
UNTRM BANTU 

1 187879700146 10,000.00 SIMMENTAL MANIMI HEMBRA 
VACUNO 

MADDOX MANIMI 

GANADO UNTRM 
2 187879700147 

VACUNO 
10,000.00 SIMMENTAL Excedencia 28/03/2018 

TASMANIA KARY 
KARY HEMBRA 

GANADO UNTRM EVEREST 
3 187879700145 VACUNO 

10,000.00 SIMMENTAL Excedencia 21/04/2018 
HUMID BELLA 

BELLA HEMBRA 

GANADO UNTRM EVEREST 
4 

VACUNO 
10,000.00 SIMMENTAL Excedencia 13/10/2017 

LEO AFRODITA 
AFRODITA HEMBRA 

GANADO UNTRM IWINN 
5 187879700148 VACUNO 

10,000.00 SIMMENTAL Excedencia 16/05/2018 
HUMID JUANITA 

JUAN ITA HEMBRA 

GANADO UNTRM JUPITER 
6 

VACUNO 
4,000.00 JERSEY Excedencia 02/03/2017 

FORCE KARINA 
KARINA/JED020 HEMBRA 

187879700098 GANADO 6,000.00 JERSEY Excedencia 01/05/2018 
UNTRM VANDRELL 

LUZJED026 7 HEMBRA 
VACUNO 

DECREE LUZ 

GANADO UNTRM TOPEKA 
8 VACUNO 

6,000.00 JERSEY Excedencia 11/08/2017 
LEGAL MAFER 

MAFER JED 021 HEMBRA 

GANADO UNTRM DECREE 
9 187879700097 

VACUNO 
6,000.00 JERSEY Excedencia 26/04/2016 

ECLIPES MIA 
MIA/JED013 HEMBRA 

UNTRM 

10 GANADO 6,000.00 JERSEY Excedencia 10/12/2016 MERCHANT YURIJED 023 HEMBRA 
VACUNO KANOOYURI 

GANADO 6,000.00 JERSEY Excedencia 03/09/2018 
UNTRM PROP JOE 

11 ELSITA JED 33 HEMBRA 
VACUNO 

LEGAL ELSITA 

GANADO G & G EBANO 861 
12 

VACUNO 
12,000.00 BRANGUS Excedencia 30/12/2011 

IMPACTO 
861 MACHO 

13 
GANADO 

5,000.00 JERSEY Excedencia 13/10/2016 
UNTRM HEADLINE 

SUCESFULL GATA 
GATAJED016 HEMBRA 

VACUNO 

UNTRM 

14 GANADO 9,300.00 BRAHMAN Excedencia 23/09/2018 ARQUITECTO PIBE 56 MACHO 
VACUNO LUKA 

GANADO UNTRM LEO 
15 187879700057 VACUNO 9,000.00 SIMMENTAL Lesion Grave 08/09/2014 

HULOCK KATTY 
KATTY HEMBRA 

16 187879700003 GANADO 4,000.00 ANGUS NEGRO Lesion Grave 11/06/2011 
G & G RINROSE 

RIN ROSE HEMBRA 
VACUNO 

RETAIL PRODUCT 

GANADO UNTRM LEGAL 
17 187879700092 

VACUNO 
6,000.00 JERSEY Lesion Grave 02/09/2015 

MARTIN MADE 
MADEJED012 HEMBRA 

GANADO UNTRM FORCE 
18 187879700066 

VACUNO 
4,000.00 JERSEY Lesion Grave 05/11/2014 

MATIN EVA 
EVAJED009 HEMBRA 

187879700081 GANADO UNTRM HEADLINE 
Lesion Grave HEMBRA 

19 VACUNO 4,000.00 JERSEY 26/04/2015 
MARTIN JARDA 

JARDAJEDOlO 

Sobrepasa 

GANADO priado SR KANOO SACHA 
HEMBRA 

20 VACUNO 4,000.00 JERSEY reproductivo 25/06/2011 
046 

SACHA JED003 

Sobrepasa SJBEDOUTH 

187879700018 GANADO priado SIL VANA HEMBRA 
21 VACUNO 4,000.00 BRAHMAN reproductivo 26/06/2011 (COL874353) 056-61 

Sobrepasa SJBEDOUTH 

187879700014 GANADO priodo PLICA TA HEMBRA 
22 VACUNO 4,000.00 BRAHMAN reproductivo 02/05/2011 (COL871164) 944-51 

TOTAL 149,300.00 


